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PUGAMINO,Noviembre 21 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dii.JOWGE L.YJUNG 

SU DUPACII0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a id.la ORDENANZA que-

nate ii.:Cuerpo aprobó par unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria--

de Prórroga realizada el día Id de Noviembre del cte.aho oal conside-

rar el txpodiente:D-406-86 D.L.elova Lxpte.L-54-86 L1NEKA LUIS sol.exi 

mici6n T.Mpalos.- 

Sancionándose la siguientes 

U K1)4NANZA:  

AKIICULO 1°-  Eximen al SEDOK LINENA LUIS.del pago de los importes -- 
  que adeudo en concepto do la Tasas do Alumbrado,Limpio-
za y Conservación de la Yfa Pública y Servicios Sanitarios -Cta.N! --
1443- durante el Ejercicio 1984,de1 inmueble de su propiedad sito en-
calle Sv.Kocha 1263 de esta ciudad cuya nomenclatura Catastral os la-
siguiente:Circunscripción 1 - Sección b - Manzana 1136a- Parcelo 10-- 
i'artida 11681 - Inscripción do Dominio F° 606/56.- 

nKfICULO 2°-  En cuanto a la deuda que mantiene con este Municipio por 
	  Ejercicio 1985 -según surge de fa. 5 y o- el Importo me 
adiado deberé hacerse efecto a la brevedad en el Departamento de 
gistro y PorcepciSn do Servicios Domiciliarios.- 

nalCULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sala- 

darlo atentamente.- 

0KDLNANZA N° 1270/84.- 
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